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LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HÁBITAT Y LA CONSTRUCCIÓN, DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA- REGIONAL ANTIOQUIA 
 

En uso de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los numerales 29 y 
32 del Artículo 27° del Decreto 249 de 2004, la Resolución 1-02334 del 12 de septiembre de 2025 y 

Acta de Posesión No. 494 del 13 de septiembre de 2025 y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Entidad realizó el estudio previo al que se refiere el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 
2015, para abrir el Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica SASI-ANT-CDHC-
05-9203-068-2025 cuyo objeto es “5_9203_363 Compra de mesas, sillas, estanterías, lockers, entre 
otros elementos, destinados al equipamiento y adecuación de los espacios del centro para el 
desarrollo del hábitat y la construcción” y que para llevar a cabo el proceso de contratación se cuenta 
con un presupuesto oficial por valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($496.483.254) incluido el Impuesto 
al Valor Agregado (I.V.A.) y todos los costos directos e indirectos, y en general cualquier tipo de 
erogación tributaria, que se genere con la presente contratación, bien sea que deba cancelarse 
directamente por el contratista o bien ser deducido por el contratante. Los recursos están amparados 
según Certificado de Disponibilidad Presupuestal 14925 de 2025 expedido por el área de presupuesto, 
con cargo al rubro de C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 ADQUIS. DE BYS - AMBIENTES DE 
FORMACIÓN MODERNIZADOS - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES 
CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL: 

 
 
Que el de 10 de septiembre de 2025 se publicó el proceso mediante el siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.87
53311&isFromPublicArea=True&isModal=False  (i) el aviso de convocatoria pública; (ii) los  
documentos y estudios previos; y (iii) el proyecto de pliego de condiciones y demás   anexos del 
proceso de Subasta Inversa Electrónica.  
 
Que dentro del cronograma del proceso se establecieron las fechas para recepción de observaciones 
al proyecto de pliego de condiciones hasta el (17/09/2025 6:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, 
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Quito) cronograma del SECOP II, una vez cumplido el plazo, se recibieron las siguientes observaciones 
y respuestas: 
 

EMPRESA  
REFERENCIA DEL 

MENSAJE  FECHA  OBSERVACION  RESPUESTA 

BUJES VALENCIA CO1.MSG.8480176 17/09/2025 11:53 

El oferente solicita modificar 
los indicadores de la 
Capacidad Organizacional: 
Rentabilidad del Patrimonio 
y Rentabilidad del Activo en 
mayor o igual al 2% 

Que la entidad dio respuesta 
mediante mensaje con referencia 
CO1.MSG.8488595 en la cual 
manifiesta que la observación no es 
aceptada por el comité evaluador 
financiero 

MANUFACTURAS 
EL LIDER SAS 

CO1.MSG.8464692 14/09/2025 20:44 

El oferente solicita lo 
siguiente: 
1.  Ampliar las 
especificaciones técnicas  
2. Ampliar el término de 
ejecución contractual 
3. Informar los tributos 
aplicados al contrato por 
parte de la entidad  

Que la entidad dio respuesta 
mediante mensaje con referencia 
CO1.MSG.8488415 en la cual aclara 
los puntos solicitados por el 
oferente y no acepta ampliación de 
los términos de ejecución 
contractual.  

24 H SERVICES 
S.A.S 

CO1.MSG.8477470 16/09/2025 18:41 
El oferente solicita modificar 
los indicadores financieros  

Que la entidad dio respuesta 
mediante mensaje con referencia 
CO1.MSG.8487908 en la cual 
manifiesta que la observación no es 
aceptada por el comité evaluador 
financiero 

 
Adicional a estas observaciones, se recibió una observación extemporánea por parte del proveedor 
INVERSIONES GUERFOR SAS el 18/09/2025 12:26:25 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito), En la cual el 
oferente solicita la reducción de los indicadores financieros. 
 
Dicha observación fue recibida extemporáneamente, teniendo en cuenta que el plazo señalado en el 
cronograma del proceso para recibir observaciones era hasta el 17/09/2025 6:00:00 PM (UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito), sin embargo, la entidad dio respuesta mediante mensaje con referencia 
CO1.MSG.848791, indicando que no es aceptada por parte del comité evaluador financiero. 
 
Que dentro del cronograma del proceso se establecieron las fechas para recepción de 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LIMITAR EL PROCESO A EMPRESAS EN CALIDAD DE MIPYMES hasta 
el (17/09/2025 6:00:00 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quit), una vez cumplido el plazo, se recibieron 
las siguientes manifestaciones: 

EMPRESA  
REFERENCIA DEL 

MENSAJE  
FECHA  LIMITACION  OBSERVACION  

GENERAL PROVISIONS 
GROUP S.A.S. 

CO1.MSG.8446149 
10/09/2025 

11:25 
DEPARTAMENTA

L 
No adjunta documentos 

DANIEL ERNEY OCAMPO 
BOTERO - TAPICERIA 
APOLO OCAMPO- 

CO1.MSG.8450152 
10/09/2025 

18:27 
DEPARTAMENTA

L 
La manifestación no tiene fecha vigente; 

presenta JCC vencida 

ECOSUMINISTROS 
HERGAR S.A.S. 

CO1.MSG.8452324 
11/09/2025 

10:15 
  

El archivo adjunto no abre 

 
  

MANUFACTURAS EL 
LIDER SAS 

CO1.MSG.8464692 
14/09/2025 

20:44 
NACIONAL   

INVERSIONES Y 
SUMINISTROS RL S.A.S. 

CO1.MSG.8471894 
16/09/2025 

8:45 
DEPARTAMENTA

L 
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COLOMBIA 
CONSTRUCCIONES Y 
DISEÑOS SAS 

CO1.MSG.8473217 
16/09/2025 

11:02 
NACIONAL   

K10 DESIGN SAS CO1.MSG.8473460 
16/09/2025 

11:29 
NACIONAL    

DEWPOINT GROUP SAS CO1.MSG.8473559 
16/09/2025 

11:38 
NACIONAL   

METALICAS URIBE S.A.S. CO1.MSG.8474076 
16/09/2025 

12:44 
DEPARTAMENTA

L 
No allega el certificado de la junta central 

de contadores 

24 H SERVICES CO1.MSG.8477506 
16/09/2025 

18:52 
MUNICIPAL 

No presenta documentos del contador 
público 

BUJES VALENCIA CO1.MSG.8480176 
17/09/2025 

11:53 
DEPARTAMENTA

L 
No adjunta la documentación completa 

CTS CO1.MSG.8480933 
17/09/2025 

12:50 
DEPARTAMENTA

L 
  

ARHO SOLUCIONES 
S.A.S 

CO1.MSG.8480990 
17/09/2025 

13:03 
DEPARTAMENTA

L 
  

SERTECOPY S.A.S CO1.MSG.8482954 
17/09/2025 

16:26 
DEPARTAMENTA

L 
  

MARTHA IRENE VERA 
CEBALLOS 

CO1.MSG.8483210 
17/09/2025 

16:45 
DEPARTAMENTA

L   

 
Que revisadas todas las intenciones, nueve cumplen con lo exigido en la normativa vigente, de igual 
manera se informa que, teniendo en cuenta que se recibieron manifestaciones tanto de nivel 
departamental como nacional, la entidad decide limitar el proceso a nivel nacional, con el fin de que 
participen todas las empresas y contar con mayor pluralidad de oferentes, así mismo, se aclara que 
dicha facultad es potestad de la entidad, por lo anterior, el Proceso de selección ya referenciado será 
limitado a MiPymes de nivel Nacional. Así las cosas, para el presente proceso podrán participar 
empresas mipymes a nivel nacional. 
 
Que la modalidad contractual que corresponde a la escogencia del contratista es la Selección 
Abreviada por Subasta Inversa ELECTRÓNICA a través del SECOP II, de conformidad con el artículo 2°, 
numeral 2, literal a) de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con la Sección 1, Subsección 2, artículo 
2.2.1.2.1.2.1. y s.s. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 
 
Que en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, dispone la publicación del aviso de 
convocatoria pública para la presente contratación, a los seis (06) días del mes de agosto del 2025, en 
Colombia Compra Eficiente a través del Portal Único de Contratación Pública. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 la entidad contratante por 
medio de acto administrativo de carácter general debe de forma motivada ordenar la apertura de los 
Procesos de Contratación. 
 
Por lo anterior, la subdirectora (E) del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción del 
Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-, Regional Antioquia. 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Ordenar la APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA SASI-ANT-CDHC-05-9203-122-2025, con las siguientes condiciones:  
 
Objeto: “5_9203_363 Compra de mesas, sillas, estanterías, lockers, entre otros elementos, destinados 
al equipamiento y adecuación de los espacios del centro para el desarrollo del hábitat y la 
construcción.  
 
Modalidad de selección: La Modalidad de Selección para el presente proceso es la Selección 
Abreviada Mediante Subasta Inversa Electrónica de conformidad con lo establecido en Artículo 2, 
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numeral 2, literal a, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, 
complementen y/o adición de los cuerpos normativos anteriormente señalados. 
 
Valor: Para llevar a cabo el proceso de contratación se cuenta con un presupuesto oficial por valor de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($496.483.254) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y todos 
los costos directos e indirectos, y en general cualquier tipo de erogación tributaria, que se genere con 
la presente contratación, bien sea que deba cancelarse directamente por el contratista o bien ser 
deducido por el contratante. Los recursos están amparados según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 14925 de 2025 expedido por el área de presupuesto, con cargo al rubro de C-3603-1300-
20-20305C-3603024-02 ADQUIS. DE BYS - AMBIENTES DE FORMACIÓN MODERNIZADOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES 
EN COLOMBIA NACIONAL. 
 
Plazo: Es de cuarenta y cinco (45) días, contados a partir del inicio en la plataforma SECOP II, sin 
exceder el 30 noviembre de 2025. 
 
Artículo 2º. Ordenar la publicación del Pliego de Condiciones Definitivo en la página 
www.colombiacompra.gov.co SECOP II, a partir del día quince (15) de agosto de 2025. 
 
Artículo 3º. Dar cumplimiento y continuidad al siguiente cronograma del proceso: 
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En caso de presentarse diferencias entre el cronograma de los anexos del proceso y el publicado en la 
plataforma del SECOP II, prima el cronograma del SECOP II. 

Artículo 4º. Teniendo en cuenta que la fecha establecida para las manifestaciones de interés por parte 
de MiPymes, se recibieron cinco (5) solicitudes para limitar el proceso a MiPymes, por lo tanto, será 
limitado a MiPymes a nivel NACIONAL.  

Artículo 5º. Convocar a las Veedurías Ciudadanas, asociaciones civiles, comunitarias, de profesionales, 
benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, 
para que realicen control social al presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el inciso 3 del artículo 1° de la ley 850 de 2003, la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

Artículo 6º. De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, contra el presente acto no 
procede recurso alguno. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín (Antioquia), el 19 de septiembre de 2025 

MARIA ELICENIA QUINTERO CARDONA 
Subdirectora (E) Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 

Vb. Jennifer Gutiérrez Valencia  
Apoyo Gestión Contractual CDHC 
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